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SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL 
Intro .- En el siglo 19 el Estado era considerado el único sujeto o el sujeto por excelencia del DIP. “Actualmente, la gama de sujetos de derecho internacional es amplia y está en aumento: los estados, las organizaciones internacionales, 
las organizaciones parecidas a las estatales (la Iglesia católica, la Soberana Orden de malta), los pueblos que luchan por su liberación, el Comité Internacional de la Cruz Roja, el individuo, y además, se perfilan nuevos sujetos sobre los 
cuales la doctrina no llega a un consenso.” (Becerra, 13) 
ESTADO ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES 
ORGANIZACIONES PARECIDAS 
A LAS ESTATALES 

PUEBLOS QUE LUCHAN POR SU 
LIBERACIÓN 

CRUZ ROJA INDIVIDUO 

El Edo es una comunidad 
constituida por un orden jurídico 
determinado con características 
propias, como: 1.- la centralización 
de sus órganos internos; 2.- Un 
ámbito espacial y territorial de 
validez de su derecho  interno. 
 
Su derecho interno es producido 
por órganos centralizados del Edo, 
además de tener el monopolio de la 
aplicación del derecho y de la 
función jurisdiccional. 
 
Imperio sobre el territorio: 
Comprende la superficie terrestre, 
el subsuelo, el espacio 
suprayacente y el mar en la 
extensión y modalidades del DIP. 
Su dimensión personal es la 
población. Tema interesante es ver 
la diferencia (jurídica) entre 
población y pueblo. 
 
El EDO, con otros Edos tiene una 
relación de independencia e 
igualdad, en un sistema 
descentralizado. 
 
La soberanía es su elemento 
fundamental. Ver excepciones en 
Becerra, 14. 
 
Tema pendiente: Sucesión de Edos; 
caso de la ex – URSS; sucesión de 
Edos, y reconocimiento de 
gobiernos. 

Sí son sujetos independientes del 
DIP (no derivados del DIP) en el 
mismo nivel que los otros sujetos de 
DIP. “El hecho de que estén 
formados por estados no tiene 
trascendencia, como no la tiene que 
los estados tengan individuos en su 
interior.” (Becerra, 22). 
 
OI: Son creadas por mediante TI; 
pueden participar en la creación de 
una nueva OI; una vez creadas se 
diferencian de los Edos que le 
dieron origen (voluntad propia); su 
ámbito de competencia es funcional 
(no territorial, como la del Edo), 
poseen un derecho interno (su 
estatuto) y su personal; en su 
actividad exterior están reguladas 
por el DIP; mantiene relaciones 
diplomáticas con Edos miembros  u 
otros miembros (la ONU tiene 
representantes en caso todos los 
Edos). 
 
Funcionalidad: Se refiere a las 
materias en las que opera 
(económicas; culturales; políticas; 
etc.) 
 
Estructura trinitaria orgánica : 1.- 
Un órgano representativo de todos 
los Edos miembros (Asamblea 
General, Conferencia; 2.- Un 
órgano ejecutivo (Consejo); y 3.- Un 
órgano administrativo (Secretaría). 
 
Clasificación : General (ONU; OIT; 
UNESCO; FAO; OMS) y 2.- 
Regional (OEA, etc.) 
 
Actividad individual : Investigar la 
funcionalidad de las OI.  

Vaticano : Se discute la diferencia 
entre la Santa Sede y la Ciudad del 
Vaticano (Becerra, 23). 
 
11 de febrero de 1929 la Iglesia 
Católica y el Reino de Italia 
celebran los Pactos de Letrán 
(concordato). Se crea la Ciudad del 
Vaticano. 1.- Regulan las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado; 2.- 
Independiza la Iglesia Católica con 
una organización concreta que la 
representa; 3.- El Sumo Pontífice 
posee la plenitud del Poder 
Legislativo; Ejecutivo y Judicial. 
 
Concordato:  Tratados realizados 
por la Iglesia Católica, la cual tiene 
derecho a enviar u recibir agentes 
diplomáticos. Se regula por los 
Pactos de Letrán y su Ley 
Fundamental. 
 
Orden Militar de Malta : Nace en el 
siglo XI, con fines hospitalarios y 
militares (Cruzadas). En 1834 se 
estableció definitivamente en Roma. 
Su constitución data del 24 de junio 
de 1961. Tiene posibilidad de 
concertar tratados con la finalidad 
de llevar a cabo su actividad 
hospitalaria y asistencial. Mantiene 
relaciones diplomáticas con muchos 
Edos.  
 
Guarda cierta dependencia religiosa 
con la Iglesia Católica, pero también 
independencia porque tiene 
representación ante la Iglesia 
católica. Es un sujeto sui generis 
del DIP. 
 

“Las Convenciones de Ginebra, de 
12 de agosto de 1949, en su 
artículo tercero, que es común a 
todas, y el Protocolo II, que adiciona 
a dichas convenciones de fecha de 
1977, contiene reglas precisas 
aplicables a los conflictos armados 
sin carácter internacional.” (Becerra, 
25). 
 
Aunque parece mentira, los 
contendientes deben tratarse con 
“humanidad” (las Convenciones de 
Ginebra-CG contiene reglas 
respecto al trato de los heridos, los 
prisioneros, etc.) Debe protegerse 
además las garantías de las 
personas que no participan en las 
hostilidades. 
 
Para que los grupos armados estén 
protegidos por las Convenciones de 
Ginebra: 1.- Deben tener cierta 
organización y actuar bajo un jefe 
responsable; 2.- Deben ejercer un 
control tal sobre una parte del 
territorio nacional que le permita 
llevar a cabo operaciones militares 
continuas y concretas. Las CG ni 
aplican a motines o a tensiones 
sociales similares. MX no ha 
ratificado el Protocolo II (grupos 
armados no-internacional). 
 
Beligerancia: “El grupo armado es 
considerado un Estado, solamente 
en lo que respecta a las 
operaciones de guerra.” ¿Puede 
haber reconocimiento tácito? 
 
Movimientos de Liberación Nacional 
(conflicto armado de carácter 
internacional: Lucha contra el 
colonialismo, la ocupación 
extranjera y contra regímenes 
racistas. 
 
La AG-UN emitió la “Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales”, en virtud del 
principio de autodeterminación, lo cual 
implica que “los gobiernos de las 
metrópolis tienen la obligación de 
abstenerse del uso de la fuerza a fin de 
que sus colonias puedan llegar 
pacíficamente a la independencia. En 
todo caso se aplican las Convenciones de 
Ginebra y el Protocolo I Adicional…”  
¿Participa la OLP en la AG-UN, 
UNESCO, etc.? ¿Se requiere el control 
exclusivo de una parte del territorio? 

¿Firma tratados, goza de 
inmunidades de jurisdicción, cumple 
funciones análogas a las 
consulares? 
 
Ver Becerra y otras fuentes. 

¿Es realmente un sujeto de derecho 
internacional? 
 
Las CG-49 protegen al individuo, es 
decir, es titular de derechos a nivel 
internacional.  
 
“Es en el ámbito de los derechos 
humanos y en el del derecho 
humanitario internacional donde el 
individuo encuentra sustento para 
su subjetividad internacional.” 
(Becerra, 29. 
 
¿Qué documentos toman al 
individuo como titular de derechos? 
(Ver Becerra y otras fuentes). 
 
Su subjetividad es limitada. Por 
ejemplo, sólo la CIDH puede 
someter un caso a la CoIDH (ver 
Reglamento de la CIDH). Sólo los 
Edos y la CIDH pueden presentar 
demanda ante la CoIDH. 
 
----------------  
 
Ver en Becerra: “Otros Sujetos del 
Derecho Internacional”. ¿Son las 
TNC sujetos de DIP; o los países 
subdesarrollados, la humanidad, las 
ONG? 

 


